
  

Ayuntamiento de Perales de Tajuña 

Plaza de la Constitución nº 1, Perales de Tajuña. 28540 Madrid. Tfno. 91 874 80 04. Fax: 91 874 90 30 

 
 
 

NOTA INFORMATIVA 
 

 
 

 

Ante las difamaciones anónimas que están 
siendo divulgadas en el municipio sobre el 
supuesto producto (glifosato) que dicen 
que está siendo utilizado por el 
Ayuntamiento, queremos realizar la 
siguiente ACLARACIÓN para la 
tranquilidad de todos los vecinos, ya que 
este producto no está siendo utilizado en 
la actualidad y en su lugar el Ayuntamiento 
utiliza un herbicida natural (ácido acético 
orgánico) VINAGRE DE ALCOHOL, 
respetuoso con el medio ambiente. 
 
Ante cualquier duda o consulta, acudan al 
Ayuntamiento. 
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